
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 

DESPACHO PRIMERO 
 

Florencia,   veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

RADICACIÓN: 18001-23-31-000-2008-00138-00 
ACCIÓN:  EJECUTIVA  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE ACTIVOS 

ALTERNATIVOS S.A.S   
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 

NACIÓN  
 

Magistrado Ponente: Dr. NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
 
 
Estando pendiente de resolver la solicitud de mandamiento de pago, se 

advierte la necesidad de disponer el desarchivo del expediente en que se generó el 
título que se pretende cobrar. Se dispondrá, entonces que por Secretaría y previo el 
pago del arancel correspondiente por la parte actora, se proceda al desarchivo del 
proceso ordinario de la referencia.    

 
Por lo en precedencia expuesto, el Despacho Primero del Tribunal 

Administrativo de Caquetá, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDÉNASE a la Secretaría de esta Corporación que, previo 

el pago del arancel correspondiente por la parte actora, proceda al desarchivo del 
expediente del proceso de radicado No. 18001233100020080013800. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Magistrado, 
 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ 
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Auto Interlocutorio No. 021 
 
Proveniente el expediente del Despacho Tercero de esta Corporación, 

que lo remitió por competencia1, el Despacho procede a decidir sobre el mandamiento 
de pago solicitado. 

 
ANTECEDENTES 

 
El demandante pretende cobrar ejecutivamente la suma reconocida a su 

favor mediante providencia del 17 de marzo de 2017, proferida por esta Corporación, 
para liquidar condena en abstracto impuesta en el proceso de radicado 18001-23-31-
001-2004-00556-00-, que quedó ejecutoriada el 30 de marzo de 20172. Pide se libre 
mandamiento contra la Nación – Fiscalía General de la Nación, por la suma de Trece 
Millones Ciento Dos Mil Quinientos Sesenta y Ocho pesos ($13.102.568), como capital, 
más los intereses moratorios que se hayan causado desde el primero (1) de abril de 
2017 hasta cuando se verifique su pago total, y que se condene en costas a la 
demandada. 

 
CONSIDERACIONES  
 
1. Jurisdicción y Competencia: 

 
La Jurisdicción Contencioso Administrativa es competente para conocer 

de la ejecución de condenas impuestas por la misma, según establece el artículo 104 
numeral 6 del C.P.A.C.A.-. Y dado que la providencia a ejecutar fue proferida por esta 
Corporación sobre ponencia de su Despacho Primero, compete al mismo conocer de la 
ejecución, de conformidad con el artículo 156-9 del CPACA3.      

 
 

 
1 Páginas 75 a 78 Expediente Digital  
2 Página 61 Expediente Digital  
3 Sobre esta materia véase providencia de 29 de enero de 2020, del H. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Tercera, Sala Plena. Radicado: 47001-23-33-000-2019-00075-01 (63931) CP. Alberto Montaña Plata.   
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2. Oportunidad para presentar la demanda: 
 

La demanda se presentó dentro del término establecido en el literal k) del 
numeral segundo del artículo 164 del C.P.A.C.A., esto es: dentro de los cinco años 
siguientes al momento de exigibilidad de la obligación, que en este caso se produjo al 
vencimiento de dieciocho meses contados desde la ejecutoria de la providencia que 
liquidó la condena en abstracto. 

 
Como dicha providencia quedó ejecutoriada el 30 de marzo de 20174, y 

por tanto el término de dieciocho meses corrió hasta el primero (1) de octubre de 2018, 
a partir del día siguiente empezó a correr el de caducidad, que vencerá el dos (2) de 
octubre de 2023. La demanda fue radicada el 9 de marzo de 20205.        

 
3. Legitimación, Capacidad y Representación: 

 
El demandante ostenta legitimación en la causa, pues se trata de ejecutar 

sumas de dinero judicialmente reconocidas a su favor.  De otro lado, conforme al artículo 
159 del CPACA el demandante tiene capacidad para comparecer en juicio, y lo hace a 
través de apoderado judicial como lo exige el artículo 160 ibídem.     

 
4. Aptitud formal de la Demanda: 

 
Estudiada la demanda, se observa que cumple lo señalado en los arts. 

160, 162 y 166 de la Ley 1437 de 2011 – CPACA. En efecto, contiene: i) La designación 
de las partes y sus representantes; ii) las pretensiones, expresadas de forma clara y por 
separado; iii) la enunciación de los hechos debidamente determinados, clasificados y 
enumerados; iv) los fundamentos de derecho, v) la petición de pruebas que se pretende 
hacer valer en el proceso y las que tiene en su poder el demandante; vi) el lugar y 
dirección (incluida la electrónica) para recibir notificaciones judiciales; y se acompaña 
vii) del poder debidamente otorgado. 

 
5. El Título Ejecutivo, análisis de Requisitos y Pruebas. 

 
El proceso ejecutivo tiene fundamento en la facultad del acreedor de 

obtener el cumplimiento forzado de una obligación clara, expresa y exigible contenida 
en un título ejecutivo. Para que proceda la ejecución, entonces, esas características se 
deben revelar en el documento, si el título es simple, o en el conjunto de ellos si es 
complejo. 
 

El Honorable Consejo de Estado6 ha clasificado y definido los requisitos 
del título ejecutivo así:  
 

“La Sala7 ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre los requisitos, 
formales y sustanciales,  señalados en la ley procesal civil para que las 

 
4 Página 61 Expediente Digital 
5 Página 73 Expediente Digital 
6 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, Consejera ponente: MARIA ELENA GIRALDO GOMEZ,  2 de octubre de 
2003, Radicación número: 52001-23-31-000-2002-00776-01(24024). 
7 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 27 de marzo de 2003, expediente 22.900, Actor: Bojanini Safdie & CIA en C.  
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obligaciones sean ejecutables. Los primeros miran a que se trate de 
documento o documentos que conformen unidad jurídica; que emanen del 
deudor o de su causante o que se trate de una sentencia de condena 
proferida por el juez. Los segundos requisitos, de fondo o sustanciales, 
atañen a que ese o esos documentos - con alguno de los orígenes indicados 
- aparezca a favor del ejecutante y constituya a su favor plena prueba y en 
contra del ejecutado referente a una “obligación clara, expresa y exigible y 
además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de 
pagar una suma de dinero”.  
 
“Frente a esas calificaciones la doctrina ha señalado qué debe entenderse 
por => expresa cuando la obligación surge manifiesta de la redacción 
misma del documento; que en éste debe aparecer el crédito - deuda en 
forma nítida; que en el documento la obligación debe estar declarada 
expresamente sin que para ello haya que acudir a elucubraciones o 
suposiciones pues, como lo indica la doctrina, ‘Faltará este requisito cuando 
se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico jurídicos, 
considerándola una consecuencia implícita o una interpretación personal 
indirecta’8; por clara cuando además de expresa aparece determinada en 
el documento o documentos, fácilmente inteligible y bajo solo un sentido y 
por obligación exigible debe entenderse cuando puede demandarse su 
cumplimiento por no estar pendiente de un plazo o condición; dicho de otro 
modo la exigibilidad de la obligación se refiere a que debía cumplirse ó 
dentro de cierto término ya vencido ó cuando ocurrió la condición o aquella 
para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento sólo podía 
hacerse dentro de cierto tiempo que ya transcurrió y la que es pura y simple 
por no haberse sometido a plazo ni condición, previo requerimiento. (…)”. 

 
6. El caso concreto:  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., se librará 

mandamiento de pago cuando se presente la demanda acompañada de documento que 
preste mérito ejecutivo. Examinada la documentación allegada, en el sub judice se 
tiene: 

 
El titulo consiste en providencia que liquidó una condena contra la 

demandada y en favor del ejecutante, con lo que se satisfacen los referidos requisitos 
formales. 

 
En cuanto a los sustanciales, se trata de obligación clara, al ser 

comprensible con facilidad y unívocamente, pues la providencia ordena el pago de una 
suma de dinero cuantificada en una cifra concreta ($13.102.568)      

 
Es expresa porque la obligación surge manifiestamente de la redacción 

misma de la providencia objeto de ejecución, sin que sea necesario efectuar 
razonamientos lógico jurídicos para constatar su existencia y alcance.   

 

 
8 Morales Molina, Hernando. Compendio de Derecho Procesal. El proceso Civil. Tomo II. 
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Y es actualmente exigible por cuanto ya transcurrió el término con el que 
contaban la entidad deudora para efectuar el pago de la condena, esto es: los dieciocho 
(18) meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia, la cual consta en la página 
61 del Expediente Digital. 

 
Entonces, del examen de los documentos aportados por el ejecutante se 

concluye la existencia de título ejecutivo apto para sustentar la emisión de mandamiento 
de pago conforme el artículo 422 del C.G.P.-. 
 

Por lo en precedencia expuesto, el Despacho Primero del Tribunal 
Administrativo de Caquetá, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LÍBRASE MANDAMIENTO DE PAGO a favor del 
demandante y en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación, por la suma de 
Trece Millones Ciento Dos Mil Quinientos Sesenta y Ocho pesos ($13.102.568), más 
los intereses a que haya lugar, desde que se hizo exigible la obligación y hasta cuando 
se surta su pago total. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE en forma personal ésta providencia a la 

entidad ejecutada, a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado y al 
Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 del CPACA., en 
concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y por estado 
al demandante.  

 
TERCERO: RECONÓCESE personería adjetiva al Dr. JORGE 

ALEJANDRO LOPEZ LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.181.450 
de Bogotá y T.P. No. 17.047 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, 
en los términos del poder allegado con la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Magistrado,  

 
 
 
NÉSTOR ARTURO PÉREZ MÉNDEZ 
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Auto Interlocutorio No. 022 

 
El apoderado de la parte ejecutante solicita como medida cautelar previa 

el embargo y retención de “las sumas de dinero que tiene la Fiscalía General de la 
Nación en el rubro para el pago de sentencias y conciliaciones, limitándola (…) a la 
suma de TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS MCTE ($13.138.312.oo), es decir un 50% más del 
capital e intereses perseguidos.” (Sic)   

 
CONSIDERACIONES 

 
1. La regulación atiente a las medidas cautelares en procesos 

ejecutivos se encuentra contemplada en el CGP, que en su artículo 
599 señala que pueden ser solicitadas desde la presentación de la 
demanda. 

 
2. Cuando se ejecuta a entidades púbicas, el decreto de esas medidas 

dista  de ser automático, pues, por el contrario, parte de la base de 
la inembargabilidad de los recursos públicos, entre ellos los 
presupuestarios: el artículo 19 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Nacional establece: 

ARTICULO 19. INEMBARGABILIDAD. <Artículo 
CONDICIONALMENTE exequible> Son inembargables las rentas 
incorporadas en el Presupuesto General de la Nación, así como 
los bienes y derechos de los órganos que lo conforman. 

No obstante la anterior inembargabilidad, los funcionarios 
competentes deberán adoptar las medidas conducentes al pago 
de las sentencias en contra de los órganos respectivos, dentro de 
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los plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los 
derechos reconocidos a terceros en estas sentencias. 

Se incluyen en esta prohibición las cesiones y participaciones de 
que trata el capítulo 4 del título XII de la Constitución Política. 

Los funcionarios judiciales se abstendrán de decretar órdenes de 
embargo cuando no se ajusten a lo dispuesto en el presente 
artículo, so pena de mala conducta (Ley 38/89, artículo 16, Ley 
179/94, artículos 6o., 55, inciso 3o.). 

 
3. En el mismo sentido, el artículo 594 del CGP dispone:  

 

“Artículo 594. Bienes inembargables. Además de los bienes 
inembargables señalados en la Constitución Política o en leyes 
especiales, no se podrán embargar:  

 

“(…).  

“1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el 
presupuesto general de la Nación o de las entidades territoriales, 
las cuentas del sistema general de participación, regalías y 
recursos de la seguridad social.  
 
“(…).”.  

 
 

4. Empero, tal como lo ha precisado insistentemente la jurisprudencia de 
las Altas Cortes, esa regla admite excepciones. La Corte 
Constitucional, en sentencia C-1154 de 2008 las enumeró:  

 
“1. La necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen 
laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones 
dignas y justas. 
2. El pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad 
jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias. 
3. Títulos emanados del Estado que reconocen una obligación 
clara, expresa y exigible.” 

 
Y ha precisado el H. Consejo de Estado1,  

 
Asimismo, el CGP no desconoce la existencia de unas 
excepciones al mencionado principio. De hecho, al indicar que la 

 
1 Auto 18503 de febrero 22 de 2001, Proceso Nº 18503, Consejero Ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández Enríquez. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994.html#6
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0179_1994_pr001.html#55
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“orden de embargo que afecte recursos de naturaleza 
inembargable, en la cual no se indicare el fundamento legal para 
la procedencia de la excepción”, se puede concluir que dicha 
norma reconoce la existencia en el ordenamiento jurídico de que 
en algunos casos el mencionado principio no sea aplicado.2”. 

 
5. Como en el presente caso se persigue el cobro de obligación 

emanada de providencia judicial, podría, en el marco antes señalado 
reputarse procedente el embargo. No obstante, existe disposición 
normativa vigente que lo impide. Efectivamente, el parágrafo 2º del 
artículo 195 del CPACA, establece una protección especial al rubro 
destinado por las entidades públicas para el pago de sentencias y 
conciliaciones: 

 
“PARÁGRAFO 2o. El monto asignado para sentencias y 
conciliaciones no se puede trasladar a otros rubros, y en todo caso 
serán inembargables, así como los recursos del Fondo de 
Contingencias. La orden de embargo de estos recursos será falta 
disciplinaria”. 

 
6. El carácter imperativo de tal disposición ha sido puesto de relieve por 

el  H. Consejo de Estado, así3 (resaltaremos):     

 
“CONFIRMAR el auto del 1° de agosto de 2018 proferido por el 
Tribunal Administrativo del Cesar mediante el cual se ordenó el 
embargo de los dineros que tenga o llegare a tener depositados la 
Fiscalía General de la Nación en cuentas de ahorro o corrientes en 
entidades financieras, con la precisión de que podrán ser objeto de 
embargo las cuentas corrientes y de ahorros abiertas por las 
entidades públicas, así reciban recursos del Presupuesto General de 
la Nación, salvo: i) lo establecido en el parágrafo del artículo 
2.8.1.6.1.1 del Decreto 1068 de 2015, esto es, los recursos 
depositados por la Nación en cuentas abiertas exclusivamente a favor 
de la Nación - Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el Banco de la 
República o en cualquier otro establecimiento de crédito y; ii) los 
rubros del presupuesto destinados al pago de sentencias y 
conciliaciones y al Fondo de Contingencias, en los términos del 
parágrafo segundo del artículo 195 del CPACA. 

 
 

 
2 Consejo De Estado, Sección Cuarta, Consejera Ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto, Bogotá, D.C., primero (1) de 

agosto de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 11001-03-15-000-2018-00958-00(AC) 
3 Providencia del 24 de octubre de 2019. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Subsección B. Radicado: 20001-23-31-000-2008-00286-02 (62828) CP. Martín Bermúdez Muñoz.     
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7. Conforme a lo expuesto, queda claro que los rubros destinados por 
las entidades públicas para el pago de sentencias y conciliaciones, 
son inembargables, por lo que el Despacho denegará la medida 
cautelar solicitada.      

   
En mérito de lo expuesto, el Despacho Primero del Tribunal Administrativo 

de Caquetá,  
  

R E S U E L V E: 
  

PRIMERO: DENIÉGASE la medida cautelar solicitada por la parte 
demandante.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Magistrado,  
 
 
 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ              
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ACTOR                           : ADRIAN FIDEL CASTRO PERDOMO 

DEMANDADO                : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

 

Por medio de sentencia proferida por esta Corporación el pasado 13 de marzo 
de 20201, se DENEGARON las pretensiones de la demanda del señor Adrián 
Fidel Castro Perdomo contra el SENA. 
 
En consecuencia, siendo debidamente notificadas2 las partes de la decisión 
adoptada por este Tribunal, a través de memorial allegado mediante correo 
electrónico del 14 de julio pasado3, la parte actora INTERPUSO Y SUSTENTÓ 
recurso de apelación4. 
 
Así las cosas, encontrándose que el recurso de alzada fue oportunamente 
interpuesto, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2435 del CPACA, se  
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación oportunamente propuesto por 
la parte accionante en contra de la sentencia de fecha 13 de marzo de 2020, 
proferida por esta Corporación, ante el Consejo de Estado – Sección Segunda.  
 
SEGUNDO: Por secretaría previa las desanotaciones respectivas, remítase el 
expediente digital a la Sección Segunda del Consejo de Estado -REPARTO- 
para lo de su cargo. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 
 

KAPL 

VGG 

 

 

 

                                                           
1 Fls. 98-111 Cuaderno No. 2  
2 Fls. 112-120 Cuaderno No. 2. 
3 Fl. 131-132 Cuaderno No. 2. 
4 Fls. 121-129 Cuaderno No. 2. 
5 “ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. (…)”. 



TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ Página 2 de 2 

Acción: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 Demandante: ADRIAN FIDEL CASTRO PERDOMO 

 Demandado: SERVICIO ESPECIALIZADO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

 Rad. : 2013-00159-00 
 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
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4 
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DESPACHO TERCERO 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACIÓN                 : 18-001-23-33-000-2017-00150-00 

MEDIO DE CONTROL    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO  

ACTOR                           : LUZ AMPARO ZAPATA AGUDELO 

DEMANDADO                : NACIÓN-PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

 

Conforme con la constancia secretarial que antecede, por medio de la cual, el 
escribiente de la Corporación informó al Despacho que la audiencia de 
conciliación prevista en el inciso 4 del artículo 192 del C.P.A.C.A.1 programada 
para el día 21 de abril de 2020, a las 09:00 a.m, no se llevó a cabo debido a la 
suspensión de términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo de 
20202, prorrogándose hasta el 30 de junio de esta anualidad3, procede el 
Despacho de oficio a reprogramar la celebración de la diligencia, la cual, se 
realizará utilizando los medios tecnológicos –microsoft Teams-  conforme lo 
dispone el artículo 2°4 del Decreto 806 de 20205, para ese efecto, las partes        
-con posterioridad a la notificación de esta providencia y antes de la celebración 
de la audiencia- serán citadas de manera virtual mediante el envío de un link a 
sus correos electrónicos. En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

  
REPROGRAMAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 
conciliación que trata el inciso 4 del artículo 192 del CPACA, dentro del proceso 
de la referencia para el veinticuatro (24) de septiembre de 2020, a las 10:00 
a.m. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

KAPL - VGG 

 

                                                           
1 “Artículo 192. Cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades públicas 
(...) Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 
apelación, el Juez o Magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver 
sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante no asiste a la audiencia, 
se declarará desierto el recurso. (…)” 
2 Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 
3 Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 
4 “Artículo 2. Uso de ¡as tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán utilizar las tecnologías de la 
información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin 
de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de 
este servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 
permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a conocer en su página 
web los canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los 
mecanismos tecnológicos que emplearán.” 
5 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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DESPACHO TERCERO 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 

Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACIÓN                 : 18-001-23-33-000-2017-00232-00 

MEDIO DE CONTROL    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO  

ACTOR                           : ADRIANA PATRICIA SANCHEZ FIGUEROA 

DEMANDADO                : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

 

Por medio de sentencia proferida por esta Corporación el pasado 29 de mayo 
de 20201, se DENEGARON las pretensiones de la demanda de la señora 
Adriana Patricia Sánchez Figueroa contra el SENA. 
 
En consecuencia, siendo debidamente notificadas2 las partes de la decisión 
adoptada por este Tribunal, a través de memorial allegado mediante correo 
electrónico del 10 de julio pasado3, la parte actora INTERPUSO Y SUSTENTÓ 
recurso de apelación4. 
 
Así las cosas, encontrándose que el recurso de alzada fue oportunamente 
interpuesto, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2435 del CPACA, se  
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación oportunamente propuesto por 
la parte accionante en contra de la sentencia de fecha 29 de mayo de 2020, 
proferida por esta Corporación, ante el Consejo de Estado – Sección Segunda.  
 
SEGUNDO: Por secretaría previa las desanotaciones respectivas, remítase el 
expediente digital a la Sección Segunda del Consejo de Estado -REPARTO- 
para lo de su cargo. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 

KAPL 

VGG 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 3 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 

                                                           
1 Fls. 50- 62 Cuaderno No. 3  
2 Fls. 63-70 Cuaderno No. 3. 
3 Fl. 86 Cuaderno No. 3. 
4 Fls. 71-85 Cuaderno Principal. No. 3 
5 “ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales 

y de los Jueces. (…)”. 
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Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
RADICACIÓN                 : 18-001-23-33-000-2017-00233-00 

MEDIO DE CONTROL    : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO  DEL DERECHO  

ACTOR                           : OSCAR EDUARDO SAENZ LEYVA 

DEMANDADO                : SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

 

Por medio de sentencia proferida por esta Corporación el pasado 29 de mayo 
de 20201, se DENEGARON las pretensiones de la demanda del señor Oscar 
Eduardo Saenz Leyva contra el SENA. 
 
En consecuencia, siendo debidamente notificadas2 las partes de la decisión 
adoptada por este Tribunal, a través de memorial allegado mediante correo 
electrónico del 10 de julio pasado3, la parte actora INTERPUSO Y SUSTENTÓ 
recurso de apelación4. 
 
Así las cosas, encontrándose que el recurso de alzada fue oportunamente 
interpuesto, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 2435 del CPACA, se  
 

DISPONE: 
  
PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación oportunamente propuesto por 
la parte accionante en contra de la sentencia de fecha 29 de mayo de 2020, 
proferida por esta Corporación, ante el Consejo de Estado – Sección Segunda.  
 
SEGUNDO: Por secretaría previa las desanotaciones respectivas, remítase el 
expediente digital a la Sección Segunda del Consejo de Estado -REPARTO- 
para lo de su cargo. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 

KAPL 

VGG 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Fls. 219-230 Cuaderno No. 2.  
2 Fls. 231-235 Cuaderno No. 2. 
3 Fl. 251 Cuaderno No. 2. 
4 Fls. 236-250 Cuaderno Principal. No. 2. 
5 “ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los 

Jueces. (…)”. 
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MEDIO DE CONTROL      : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE              : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
Por medio de auto del 6 de marzo de 20201, este Despacho dispuso otorgar a la 
parte actora el término improrrogable de 10 días, para que se pronunciara sobre la 
propuesta conciliatoria -visible a folios 143-145 del expediente- formulada -a través 
de su apoderada- por el señor Bernardo Emilio García Quiroga. Así mismo, se fijó 
como fecha para continuar con la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
CPACA, el día 30 de abril de 2020 a las 9:00 a.m. 
 
Empero, como es público conocimiento, la pandemia derivada del virus SARS-Covid 
2 -que contagia a las personas la enfermedad “Covid-19”, se ha propagado en casi 
todos los países del mundo y Colombia no ha sido la excepción; tanto así, que, a la 
fecha, en el país ya hay más de 6.000 fallecidos y de 170.000 contagiados2.  
 
Con ocasión de lo anterior, y consciente de los acontecimientos arriba narrados, la 
Rama Judicial a través del Consejo Superior de la Judicatura, suspendió los 
términos en diferentes actuaciones judiciales -como la que aquí nos convoca-, 
desde el 16 de marzo de 20203 hasta el 30 de junio del año en curso4. Justamente 
en virtud de la mencionada suspensión de términos, la audiencia inicialmente fijada 
para el 30 de abril de 2020, no pudo ser llevada a cabo. 
 
Ahora bien, para nadie es un secreto que las aglomeraciones y el contacto estrecho 
con nuestros semejantes son un riesgo latente de infección y es por eso, que se 
han venido tomando decisiones para evitar al máximo el contagio de los servidores 
judiciales tanto como el de los usuarios. El desarrollo legal que concreta la 
disminución de dicho riesgo en las actuaciones judiciales, es precisamente el 
Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas 
para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica”. 
 
El principal objetivo del mentado Decreto, es implementar el uso de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, con el fin de 
agilizar el trámite de los procesos judiciales, en nuestro caso, ante la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, lo cual, sin duda alguna, es un reto para 
servidores judiciales y para los usuarios del servicio de justicia. 
 

                                                           
1 Fls. 182 y s.s. C2. 
2 https://www.ins.gov.co/Noticias/Paginas/Coronavirus.aspx 
3 Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020. 
4 ACUERDO PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020. 

https://www.ins.gov.co/Noticias/Paginas/Coronavirus.aspx
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Ahora, siendo plenamente conscientes de los retos que trae consigo el Decreto 806 
de 2020, pero dando prevalencia a los principios de celeridad, eficacia y eficiencia 
de la Administración de Justicia, este Despacho considera que, en el caso concreto, 
es viable la aplicación del artículo 13 ibídem, en el cual se estableció: 
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador 
deberá dictar sentencia anticipada:  
1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o 
no fuere necesario practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para 
alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la 
Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito.  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 
común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. 
Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia. se dará traslado 
para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con 
la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) 
días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El juzgador 
rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. Si en el proceso 
intervienen litisconsortes necesarios, la petición, deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, 
se entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios 
contra decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver.  
3. En la segunda etapa del proceso prevista en el artículo 179 de la Ley 1437 
de 2011, cuando encuentre probada la cosa juzgada, la transacción; la 
conciliación, la caducidad, la prescripción extintiva y la falta de legitimación en 
la causa. La sentencia se dictará oralmente en audiencia o se proferirá por 
escrito. En este caso no se correrá traslado para alegar.  
4. En caso de allanamiento de conformidad con el artículo 176 de la Ley 1437 
de 2011.” 

 
En consecuencia, como quiera que en el asunto examinado, se ha celebrado en dos 
oportunidades la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del CPACA               -
el 30 de julio de 20195, en la cual se declararon no probadas las excepciones previas 
propuestas y fue suspendida para la vinculación de un sujeto procesal y, el 18 de 
febrero de 20206, en la cual la apoderada del demandado propuso fórmula 
conciliatoria-, se considera pertinente que, habiéndose vencido el término otorgado 
a la parte actora para pronunciarse sobre la propuesta conciliatoria presentada por 
el demandado, sin que lo haya hecho, se invite a las partes a manifestar si están de 
acuerdo o no con que se profiera sentencia anticipada en el presente asunto. 
 
Al respecto es necesario recordar que, si bien se solicitó una prueba testimonial por 
parte de la EPS Sanitas -consistente en escuchar la declaración del señor MARCO 
ANTONIO QUINTERO, en calidad de Gerente de Operaciones de dicha Entidad-, 
lo cierto es que las pretensiones de la demanda concretan un asunto de “pleno 
derecho”, y revisada la documental obrante se evidencia que las pruebas aportadas 
son necesarias, suficientes y conducentes para tomar una decisión de fondo. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra al 
Despacho para fijar fecha para continuar con audiencia inicial de que trata el artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por Secretaría, se correrá traslado por el término de tres días a las partes, para 
que manifiesten si están de acuerdo o no con que se profiera SENTENCIA 
ANTICIPADA en el presente proceso. 

                                                           
5 Fl. 236-239 C1. 
6 Fl. 106-109 C2. 
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Ahora, en lo atinente a la solicitud elevada por el apoderado7 de Salud Sanitas 
S.A.S., visible a folios 212 y s.s., se solicitará a la Secretaría que, todas las 
notificaciones dirigidas a la EPS Sanitas en el procesos de la referencia, sean 
remitidas a los correos electrónicos suministrados por el doctor Villada Arbeláez 
para dichos efectos. 
 
Vencido el término, vuelva el proceso al Despacho para continuar con el trámite 
pertinente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

 
 
 
KAPL 
VGG 
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LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  
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7 Fl. 146 C2. 
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Florencia, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
 
MEDIO DE CONTROL    : CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 
RADICACIÓN                  : 18-001-23-33-000-2020-00350-00 
ACTO REVISADO :DECRETO NRO. 113 DEL 16/07/2020 

PROFERIDO POR LA ALCALDESA (E) DEL 
MUNICIPIO DE SOLITA - CAQUETÁ. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
Procede el Despacho a avocar conocimiento del Control Inmediato de 
Legalidad que deberá surtirse respecto del Decreto Nro. 113 del 16 de julio de 
2020 -proferido por la Alcaldesa (E) del Municipio de Solita–Caquetá-: “Por el 
cual se implementan e imparten instrucciones en virtud de la emergencia 
sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y en el 
mantenimiento del orden público”. 
 
II.  ANTECEDENTES  
 
Mediante correo electrónico del 3 de julio de 2020, la Alcaldesa (E) del 
municipio de Solita-Caquetá-, remitió a la oficina de apoyo judicial de 
Florencia, el Decreto Nro. 113 del 16 de julio de 2020, para que se ejerciera 
sobre el mismo el control inmediato de legalidad. 
 
Por acta individual de reparto, adiada 17 de julio de 2020, la Oficina de Apoyo 
de Florencia, repartió al Despacho Tercero Administrativo del Tribunal 
Administrativo del Caquetá, el Decreto Nro. 113 del 16 de julio de 2020, 
asignándole por tanto el conocimiento del mismo. 
 
En consecuencia, el Decreto en mención, junto con el expediente digital, fue 
enviado al correo electrónico habilitado para el efecto por el Despacho 
Judicial, para imprimirle el trámite de rigor, conforme con lo preceptuado en el 
Acuerdo número PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 2020, emanado de la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, que exceptuó de la 
suspensión de términos adoptada en los acuerdos PCSJA20-11517 y 11526 
de marzo de 2020, las actuaciones que adelanten el Consejo de Estado y los 
Tribunales Administrativos con ocasión del control inmediato de legalidad. 
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III. COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO 
 
Dispone el artículo 20 de la Ley 137 de 1994 que: 
 

“ARTÍCULO 20. CONTROL DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter 
general que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y 
como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción, tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la 
autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar donde se expidan 
si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la jurisdicción contencioso-administrativa- indicada, 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su expedición.” 
(Negrillas fuera de texto). 

 
A su vez, el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA) preceptúa que: 
 

“Las medidas de carácter general que sean dictadas en ejercicio de la 
función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos 
durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en 
el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del 
Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo 
con las reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos 
administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, 
la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio su conocimiento.” 
Negrillas fuera de texto). 
 

En consonancia con lo anterior, el numeral 8° del artículo 111 de la norma en 
cita señala que, la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo 
de Estado tendrá –entre otras- la función de: “(…) 8. Ejercer el control 
inmediato de legalidad de los actos de carácter general dictados por 
autoridades nacionales con fundamento y durante los estados de excepción 
(…)”. 
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Por su parte, el numeral 14 del artículo 151 ibídem, establece que los 
Tribunales Administrativos en Única Instancia deberán conocer –entre otros 
asuntos-: 
 

“(…) 14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general 
que sean proferidos en ejercicio de la función administrativa durante los 
Estados de Excepción y como desarrollo de los decretos legislativos 
que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al tribunal del lugar donde 
se expidan.” Negrillas fuera de texto). 
 

De una lectura armónica de las normas transcritas, se concluye que –respecto 
de los actos administrativos emitidos en desarrollo decretos legislativos 
proferidos al amparo de la declaratoria de un Estado de Excepción- el 
conocimiento del asunto corresponde a la Sala Plena de esta Corporación; 
empero, atañe al Suscrito estudiar si avoca o no conocimiento del asunto, para 
posteriormente someterlo a estudio del pleno de la Sala. 
 
IV. CONSIDERACIONES. 
 
Este Despacho avocará conocimiento del asunto, por encontrar que –en 
principio- el Decreto Nro. 113 del 16 de julio de 2020, proferido por la Alcaldesa 
(E) del Municipio de Solita–Caquetá- “Por el cual se implementan e imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento del orden público”, fue 
expedido en desarrollo de los decretos legislativos expedidos por el 
Presidente de la República en ese estado de anormalidad institucional, como 
pasa a explicarse. 
 
En efecto, el artículo 2151 de la Constitución Política autoriza al Presidente de 
la República a declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten 

                                                           
1 ARTICULO 215. Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 213 que perturben o 
amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y ecológico del país, o que constituyan 
grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, declarar el Estado de Emergencia 
por períodos hasta de treinta días en cada caso, que sumados no podrán exceder de noventa días en el año 
calendario. 
Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, dictar 
decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 
Estos decretos deberán referirse a materias que tengan relación directa y específica con el estado de emergencia, y 
podrán, en forma transitoria, establecer nuevos tributos o modificar los existentes. En estos últimos casos, las medidas 
dejarán de regir al término de la siguiente vigencia fiscal, salvo que el Congreso, durante el año siguiente, les otorgue 
carácter permanente. 
El Gobierno, en el decreto que declare el Estado de Emergencia, señalará el término dentro del cual va a hacer uso 
de las facultades extraordinarias a que se refiere este artículo, y convocará al Congreso, si éste no se hallare reunido, 
para los diez días siguientes al vencimiento de dicho término. 



Auto avoca conocimiento  
Rad. 18-001-23-33-000-2020-00350-00 CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DECRETO 
MUNICIPAL  113 DEL 16/07/2020 DEL MUNICIPIO DE SOLITA-CAQUETÁ 
 

4 

 

circunstancias distintas a las previstas en los artículos 2122 y 2133 de la 
Constitución Política, que perturben o amenacen perturbar en forma grave e 
inminente el orden económico, social, ecológico del país, o constituyan grave 
calamidad pública. 
 
Por su parte, la Ley 137 de 1994 “Ley estatutaria de los Estados de 
Excepción”, prevé en su artículo 46 que: 
 

“(…) ARTÍCULO 46. DECLARATORIA DEL ESTADO DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA. Cuando 

                                                           
El Congreso examinará hasta por un lapso de treinta días, prorrogable por acuerdo de las dos cámaras, el informe 
motivado que le presente el Gobierno sobre las causas que determinaron el Estado de Emergencia y las medidas 
adoptadas, y se pronunciará expresamente sobre la conveniencia y oportunidad de las mismas. 
El Congreso, durante el año siguiente a la declaratoria de la emergencia, podrá derogar, modificar o adicionar los 
decretos a que se refiere este artículo, en aquellas materias que ordinariamente son de iniciativa del Gobierno. En 
relación con aquellas que son de iniciativa de sus miembros, el Congreso podrá ejercer dichas atribuciones en todo 
tiempo. 
El Congreso, si no fuere convocado, se reunirá por derecho propio, en las condiciones y para los efectos previstos en 
este artículo. 
El Presidente de la República y los ministros serán responsables cuando declaren el Estado de Emergencia sin 
haberse presentado alguna de las circunstancias previstas en el inciso primero, y lo serán también por cualquier 
abuso cometido en el ejercicio de las facultades que la Constitución otorga al Gobierno durante la emergencia. 
El Gobierno no podrá desmejorar los derechos sociales de los trabajadores mediante los decretos contemplados en 
este artículo. 
PARAGRAFO. El Gobierno enviará a la Corte Constitucional al día siguiente de su expedición los decretos legislativos 
que dicte en uso de las facultades a que se refiere este artículo, para que aquella decida sobre su constitucionalidad. 
Si el Gobierno no cumpliere con el deber de enviarlos, la Corte Constitucional aprehenderá de oficio y en forma 
inmediata su conocimiento. 
2 “ARTICULO 212. El Presidente de la República, con la firma de todos los ministros, podrá declarar el Estado de 
Guerra Exterior. Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para repeler la 
agresión, defender la soberanía, atender los requerimientos de la guerra, y procurar el restablecimiento de la 
normalidad. 
La declaración del Estado de Guerra Exterior sólo procederá una vez el Senado haya autorizado la declaratoria de 
guerra, salvo que a juicio del Presidente fuere necesario repeler la agresión. 
Mientras subsista el Estado de Guerra, el Congreso se reunirá con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y 
legales, y el Gobierno le informará motivada y periódicamente sobre los decretos que haya dictado y la evolución de 
los acontecimientos. 
Los decretos legislativos que dicte el Gobierno suspenden las leyes incompatibles con el Estado de Guerra, rigen 
durante el tiempo que ellos mismos señalen y dejarán de tener vigencia tan pronto se declare restablecida la 
normalidad. El Congreso podrá, en cualquier época, reformarlos o derogarlos con el voto favorable de los dos tercios 
de los miembros de una y otra cámara.” 
3 “ARTICULO 213. En caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente contra la 
estabilidad institucional, la seguridad del Estado, o la convivencia ciudadana, y que no pueda ser conjurada mediante 
el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades de Policía, el Presidente de la República, con la firma de todos 
los ministros, podrá declarar el Estado de Conmoción Interior, en toda la República o parte de ella, por término no 
mayor de noventa días, prorrogable hasta por dos períodos iguales, el segundo de los cuales requiere concepto previo 
y favorable del Senado de la República. 
Mediante tal declaración, el Gobierno tendrá las facultades estrictamente necesarias para conjurar las causas de la 
perturbación e impedir la extensión de sus efectos. 
Los decretos legislativos que dicte el Gobierno podrán suspender las leyes incompatibles con el Estado de Conmoción 
y dejarán de regir tan pronto como se declare restablecido el orden público. El Gobierno podrá prorrogar su vigencia 
hasta por noventa días más. 
Dentro de los tres días siguientes a la declaratoria o prórroga del Estado de Conmoción, el Congreso se reunirá por 
derecho propio, con la plenitud de sus atribuciones constitucionales y legales. El Presidente le pasará inmediatamente 
un informe motivado sobre las razones que determinaron la declaración. 
En ningún caso los civiles podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar.” 
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sobrevengan hechos distintos de los previstos en los 
artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o amenacen 
perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyen grave calamidad pública, podrá el 
Presidente, con la firma de todos los Ministros, declarar el Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
 
En el decreto declarativo el Gobierno deberá establecer la duración del 
Estado de Emergencia, que no podrá exceder de treinta días y convocará 
al Congreso, si no se halla reunido para los 10 días siguientes al 
vencimiento del término de dicho Estado. 
 
De conformidad con la Constitución, en ningún caso, los Estados de 
Emergencia sumados podrán exceder de noventa días en el año 
calendario (…)”. 

 
En atención a las normas transcritas, el pasado 17 de marzo de 2020, el 
Presidente Iván Duque Márquez y sus Ministros, declararon por 30 días –
mediante el Decreto 417, declarado exequible por la Corte Constitucional  por 
medio de sentencia C 145 de 2020- el Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica en todo el territorio nacional, con ocasión de la Pandemia 
originada en el brote de la enfermedad denominada COVID-19, generada por 
el virus SARS-COV-2, la cual ha sido denominada como altamente contagiosa 
y de rápida propagación4. El estado de anormalidad, fue nuevamente 
declarado mediante Decreto 637 del 06 de mayo de 2020. 
 
Ahora, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 151 del CPACA, 
corresponde a los Tribunales Administrativos, “[ejercer] el control inmediato 
de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en ejercicio 
de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por 
autoridades territoriales departamentales y municipales (…)” (sic, 
negrillas fuera de texto). 
 
A ese respecto, según la posición de la Sección Segunda, Subsección “A” del 
Consejo de Estado contenida en el Auto del 15 de abril de 20205, C.P., William 
Hernández Gómez, con el fin de cumplir con la tutela judicial efectiva, “ha de 
entenderse que los artículos 20 de la Ley 137 de 1994 y 136 del CPACA, 
cuando se refieren al control inmediato de legalidad de las medidas de 
carácter general en ejercicio de la función administrativa que se expidan 

                                                           
4 Tomado del Decreto 417 de 2020. 
5 Radicado: 11001-03-15-000-2020-01006-00. Asunto: Control inmediato de legalidad. 
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«como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de 
Excepción», incluyen a todos aquellos expedidos a partir de la declaratoria de 
emergencia, con el fin hacer frente a los efectos de la pandemia, así no 
pendan directamente un decreto legislativo; pues estos, en ciertos casos, 
tienen el potencial de generar restricciones arbitrarias a los derechos 
humanos, al Derecho Internacional Humanitario, a las libertades 
fundamentales de las personas y a los derechos sociales de los trabajadores, 
los cuales no pueden suspenderse ni desmejorarse según lo consagran los 
artículos 212 a 215 de la Constitución. Además, el caos propio de la 
emergencia podría llevar a lamentables actos de corrupción que requieren de 
decisiones judiciales ágiles, oportunas”. 
 
De lo anterior se concluye que, para la procedencia del Control Inmediato de 
Legalidad, es necesario que los actos administrativos a revisar, hayan sido 
proferidos a partir de la declaratoria del estado de excepción mediante los 
Decretos 417 del 17 de marzo de 2020 y 637 del 06 de mayo de 2020, con el 
fin de hacer frente a los efectos de la pandemia, así no dependan directamente 
de algún decreto legislativo proferido en ese estado de anormalidad 
institucional. 
 
En ese orden de ideas se tiene que, revisado Decreto Nro. 113 del 16 de julio 
de 2020, proferido por la Alcaldesa (E) de Solita –Caquetá-, se encuentra que 
si bien el mismo no se fundamentó expresamente en el citado Decreto 
Presidencial 0637 de 2020, lo cierto es que, en principio, debe ser revisada su 
legalidad, como quiera que las medidas contenidas en el mismo buscan 
enfrentar la génesis de la declaratoria del estado de excepción. 
 
En consecuencia, en aplicación del artículo 136 del CPACA6, en la parte 
resolutiva de esta providencia se ordenará avocar el conocimiento del Decreto 
Nro. 113 del 16 de julio de 2020, proferido por la Alcaldesa Municipal (E) de 
Solita–Caquetá-, con miras a efectuar el correspondiente control inmediato de 
legalidad, para lo cual, se ordenarán las notificaciones y publicaciones de rigor 
de esta providencia, tanto por aviso fijado en Secretaría -en aplicación del 
artículo 1857 del CPACA-, como a través de los diferentes medios virtuales 

                                                           
6 “ARTÍCULO 136. CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD. Las medidas de carácter general que sean dictadas en 
ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, 
tendrán un control inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en el lugar 
donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades 
nacionales, de acuerdo con las reglas de competencia establecidas en este Código. Las autoridades competentes 
que los expidan enviarán los actos administrativos a la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente aprehenderá de oficio 
su conocimiento.” 
7 “ARTÍCULO 185. TRÁMITE DEL CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD DE ACTOS. Recibida la copia auténtica 
del texto de los actos administrativos a los que se refiere el control inmediato de legalidad de que trata el 
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que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Caquetá, según lo autoriza el artículo 1868 ibídem. 
 
Como quiera que el Gobierno Nacional en el Decreto 418 del 18 de marzo de 
2020, parágrafos 1 y 2 del artículo 2° determinó que “Las disposiciones que 
para el manejo del orden público expidan las autoridades departamentales, 
distritales y municipales, deberán ser previamente coordinadas y estar en 
concordancia con las instrucciones dadas por el presidente de la República” y 
que “Las instrucciones, actos y órdenes emitidas por gobernadores, alcaldes 
distritales y municipales, deberán ser coordinados previamente con la fuerza 
pública en la respectiva jurisdicción”; y en la Circular Externa del 19 de marzo 
de 2020, emitida por la Ministra del Interior, se impartieron directrices9 a los 
Gobernadores, Alcaldes y miembros del Gabinete respetivo, para la 
expedición de normas en materia de orden público de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto 418 de 2020, el Despacho 
ordenará que por Secretaría se oficie por medio electrónico al municipio de 
Solita, para que en el término de 3 días, acredite el cumplimiento de esas 
disposiciones respecto del Decreto Nro. 113 del 16 de julio de 2020, proferido 
por la Alcaldesa (E) de ese municipio ya en vigencia de aquellas 
disposiciones. Lo anterior so pena de las sanciones correspondientes. 
 
En mérito de lo expuesto, se 

 

                                                           
artículo 136 de este Código o aprendido de oficio el conocimiento de su legalidad en caso de inobservancia del deber 
de envío de los mismos, se procederá así: 
1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la Corporación y el fallo a la Sala Plena. 
2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la Secretaría un aviso sobre la existencia del 
proceso, por el término de diez (10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para 
defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio 
web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 3. (…)” 
8 “ARTÍCULO 186. ACTUACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. Todas las actuaciones judiciales 
susceptibles de surtirse en forma escrita se podrán realizar a través de medios electrónicos, siempre y cuando en su 
envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a 
través de este medio. 
PARÁGRAFO. La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para 
que en un plazo no mayor de cinco (5) años, contados a partir de la vigencia del presente Código, sea implementado 
con todas las condiciones técnicas necesarias el expediente judicial electrónico, que consistirá en un conjunto de 
documentos electrónicos correspondientes a las actuaciones judiciales que puedan adelantarse en forma escrita 
dentro de un proceso.” 
9 “1. Los Gobernadores, alcaldes distritales y municipales, al momento de disponer acciones transitorias de policía en 
materia de orden público, con el objeto de prevenir y controlar la propagación del COVID-19 en su jurisdicción, y 
mitigar sus efectos, deberán enviar al Ministerio del Interior el proyecto de la medida transitoria que pretenden adoptar. 
Esta información deberá ser remitida al correo electrónico covid19@mininterior.gov.co para la revisión del Gobierno 
Nacional. 
2. Para efectos de coordinación, el proyecto de la medida transitoria deberá ser informado previamente a la fuerza 
pública de la respectiva jurisdicción, de lo cual se allegará evidencia al Ministerio del Interior (…)” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#136
mailto:covid19@mininterior.gov.co
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RESUELVE: 
 

PRIMERO. AVOCAR CONOCIMIENTO, en única instancia del Decreto 
Municipal Nro. 113 del 16 de julio de 2020 -proferido por la Alcaldesa (E) del 
Municipio de Solita–Caquetá- “Por el cual se implementan e imparten 
instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia 
del Coronavirus COVID-19 y en el mantenimiento del orden público”, con miras 
a efectuar el control inmediato de legalidad consagrado en el artículo 136 del 
CPACA. 
 
SEGUNDO. NOTIFICAR este auto, personalmente o a través de los diferentes 
medios virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría 
del Tribunal Administrativo del Caquetá, al representante legal, o a quien haga 
sus veces, del Municipio de Solita-Caquetá-, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 185 y 186 del CPACA. 
 
TERCERO. NOTIFICAR este auto, personalmente o a través de los diferentes 
medios virtuales que en estos momentos estén a disposición de la Secretaría 
del Tribunal Administrativo del Caquetá, al Ministerio Público, como lo 
disponen los artículos 171, 185 y 303 del CPACA. 
 
CUARTO. CORRER traslado por diez (10) días al Municipio de Solita–
Caquetá-, en los términos del artículo 185 del CPACA, plazo que comenzará 
a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA, 
y dentro del cual, la entidad territorial podrá pronunciarse sobre la legalidad 
del Decreto 113 del 16 de julio de 2020. 
 
QUINTO. SEÑALAR al Municipio de Solita–Caquetá-, que de conformidad con 
el artículo 175 del CPACA, al pronunciarse sobre la legalidad del Decreto Nro. 
113 del 16 de julio de 2020, debe aportar todas las pruebas que tengan en su 
poder y pretenda hacer valer en el proceso. Igualmente, está en la 
obligación legal de suministrar los antecedentes administrativos del 
referido Decreto, so pena de las sanciones establecidas en la 
mencionada norma. 
 
SEXTO. INFORMAR a la comunidad en general sobre la existencia de este 
proceso y el contenido del acto administrativo cuyo control se avoca, por 
medio de aviso publicado en la Página Web del Tribunal Administrativo del 
Caquetá por diez (10) días, y a través de los diferentes medios virtuales que 
en estos momentos estén a disposición de la Secretaría, conforme con lo 
establecido en los artículos 185 y 186 del CPACA; término durante el cual 
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cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito para defender o impugnar la 
legalidad del acto administrativo. 
 
SÉPTIMO. De conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia, ORDENAR al Alcalde o representante legal, o a quien haga sus 
veces, del Municipio de Solita o a quien se delegue para tales efectos, que a 
través de la página web oficial de esa agencia territorial, se publique este 
proveído a fin de que todos los interesados tengan conocimiento de la 
iniciación de la presente causa judicial. La Secretaría del Tribunal 
Administrativo del Caquetá requerirá a la referida agencia estatal para que 
presente un informe sobre el cumplimiento de esta orden. 
 
OCTAVO. Expirado el término de fijación del aviso, pasará el asunto al 
MINISTERIO PÚBLICO para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda 
el concepto de rigor. 
 
NOVENO. Para que obre como prueba dentro del presente proceso, por 
Secretaría OFÍCIESE por medio electrónico al municipio de Solita–Caquetá-, 
para que en el término de tres (3) días, acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 2 del Decreto 418 de 2020, 
proferido por el Gobierno Nacional, respecto del Decreto Nro. 113 del 16 de 
julio de 2020, proferido por la Alcaldesa (E) de ese municipio. Adviértase que 
el desacato a lo ordenado en la presente providencia acarreara las sanciones 
de ley.  
 
DÉCIMO. Las comunicaciones, oficios, memoriales, escritos, conceptos, 
pruebas documentales y demás, con ocasión del presente trámite judicial, se 
reciben en la siguiente cuenta de correo electrónico de la Secretaría del 
Tribunal Administrativo del Caquetá: «stradfl@cendoj.ramajudicial.gov.co» y  
«rsaenza@cendoj.ramajudicial.gov.co».  
 

Notifíquese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 
Magistrado 

Elaboró: KAPL 
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LUIS CARLOS MARIN PULGARIN  
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